
Seguro 
MULTIRRIESGO OFICINAS

El seguro de Multirriesgo de Oficinas de MUSAAT va dirigido a los
despachos y oficinas de las sociedades profesionales.

Se hace cargo de los daños materiales en el local u oficina del asegurado
y de los daños al material y mobiliario que tenga dentro de la oficina,
así como de los daños que la misma y las personas que en ella trabajan
puedan ocasionar a terceros.

Incluye la responsabilidad civil como propietario del inmueble, incluso
por trabajos de reparación o mantenimiento del mismo, así como por
el desempeño de la actividad propia de la oficina y la patronal por los
accidentes laborales del personal asalariado.

MUSAAT, más de 35 años de experiencia aseguradora

En MUSAAT somos especialistas en seguros de responsabilidad civil 
y de construcción. Desde 1983, con un equipo humano altamente 
cualificado y una consagrada posición y solvencia en el sector 
proporcionamos a nuestros casi 32.000 asegurados una cobertura 
con las máximas garantías. 

MUSAAT está en disposición de ofrecerle un seguro de Multirriesgo
Oficinas que protege su negocio frente a los daños materiales en
su local u oficina, así como el material y mobiliario que tenga dentro
del mismo. La Mutua se hace cargo de los daños sufridos y pondrá
a su disposición los servicios de asistencia necesarios.

• Remitir a MUSAAT el cuestionario “Mod.313_0116 Multirriesgo Comercios y Oficinas” cumplimentado.

o Se emitirá presupuesto de seguro de Multirriesgo Oficinas para su valoración por parte del solicitante.

o Para proceder a la emisión de la correspondiente póliza, es necesaria la aceptación del presupuesto por
parte del solicitante.

o Una vez emitida la póliza, se deberá devolver una copia firmada por el tomador del seguro a MUSAAT.

SEguRo MuLTIRRIESgo oFICInAS DE MuSAAT

Seguro de MULTIRRIESGO OFICINAS de MUSAAT

Tipos de siniestros más frecuentes

- Daños por agua en bienes propios: debidos a averías en las instalaciones de la oficina asegurada.

- Responsabilidad civil: por daños a viviendas y locales contiguos e inferiores a la asegurada generalmente
por agua, esto es, consecuencia de las averías en las instalaciones propias que ocasionan daños también a los
locales y viviendas vecinas.

- Rotura de lunas y cristales: generalmente lunas en puertas de paso, cristales colocados sobre mesas, y en escaparates.

- Robo dentro de la oficina asegurada y desperfectos en la misma a consecuencia del robo o por intento del mismo.

- Vandalismo: daños a rótulos y carteles situados en el exterior del local, alarmas, cámaras de video vigilancia, cerraduras.

Cómo contratar

Departamento de Ingeniería y Diversos

Correo-e: multirriesgos@musaat.es - Tfno.: Tel: 913 841 111  - Fax: 913 841 154  - Correo postal:  C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid

Renovación

Renovación automática salvo comunicación escrita en contra por el tomador o por MUSAAT dos meses antes
del vencimiento de la póliza.
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Ventajas del producto

Producto flexible: permite contratar garantías adicionales al paquete básico de coberturas.

Inquilinos en locales alquilados: posibilidad de asegurar las obras de reforma acometidas en el local sin necesidad
de contratar cobertura para el resto de continente.

Asistencia 24 horas a través de los mejores profesionales del mercado.



A quién va dirigido

El seguro Multirriesgo Oficinas de MUSAAT va dirigido a los despachos y oficinas de las sociedades profesionales.

Se hace cargo de los daños materiales en el local u oficina del asegurado y de los daños al material y mobiliario
que tenga dentro de la oficina, así como de los daños que la misma y las personas que en ella trabajan puedan
ocasionar a terceros.

SEguRo MuLTIRRIESgo oFICInAS DE MuSAAT
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Seguro de MULTIRIESGO OFICINAS DE MUSAAT

¿Cuál es el riesgo asegurado?

El Seguro Multirriesgo Oficinas de MUSAAT garantiza:

- la reparación o la reposición de los bienes objeto de cobertura en caso de sufrir, durante la vigencia de la
póliza, daños con cobertura bajo las garantías contratadas e indicadas en las condiciones particulares de la
póliza, así como 

- los gastos directamente relacionados con esos daños que hayan sufrido los bienes asegurados;

- la responsabilidad civil como propietario de la oficina asegurada, y de los bienes en ella contenidos, así como
la responsabilidad civil por los daños ocasionados a terceros durante el desempeño y explotación de la actividad
de la sociedad, como por ejemplo los daños que las instalaciones (como rótulos en la fachada) puedan ocasionar
a clientes y terceros, los daños por el transporte de mercancías su carga y descarga; así como la responsabilidad
del asegurado frente al propietario del local en caso de ser inquilino.

- la prestación de servicios de asistencia durante 24 horas los 365 días del año.

Coberturas

DAÑOS MATERIALES A CONTINENTE Y/O CONTENIDO 
Y GASTOS ASEGURADOS
Incendio
Explosión
Caída de rayo
Vandalismo
Inundación
Fenómenos atmosféricos
Humo u hollín
Choque, impacto y ondas sónicas
Salvamento
Desescombro
Desembarre y extracción de lodos
Bomberos
Inhabitabilidad temporal
Pérdida de alquileres
Traslado de mobiliario
Reposición de documentos
Responsabilidad civil, fianzas, defensa y reclamaciones

Responsabilidad civil inmueble
Responsabilidad civil explotación
Responsabilidad civil patronal

Robo instalaciones fijas continente

Daños por agua
Localización y reparación de averías

Robo y expoliación
Robo de dinero
Expoliación
Dinero en caja fuerte
Expoliación clientes o empleados del asegurado
Robo desde el exterior
Desperfectos en el local
Transporte de fondos
Reposición de archivos

Rotura de lunas y cristales
Daños estéticos
Daños eléctricos
Avería en ordenadores
Bienes refrigerados
Infidelidad empleados
Pérdida de beneficios

GARANTÍAS

100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100% 
100%
100%
100%
100%

15%

100%
10% (máx. 3.005,06 €)

100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100% 
100%
100%
100%
100%
100%

100%
100% 

100%

100%
150,25 €
300,51 €
601,01 €

100 %
1.202,02 €

5%

GARANTÍAS OPTATIVAS

CONTINENTE/OBRAS DE REFORMA CONTENIDO

150.253,03 €
(Sublímite por víctima en R.C. Patronal, máx. 30.050,61 €)

10%

Capital solicitado
Capital solicitado
Capital solicitado
Capital solicitado
Capital solicitado
Capital solicitado

150,25 € por persona (máx. 1.202,02 €)
1.202,02 € (máx. 1.502,53 €)

Qué ofrecemos

VENTAJAS

Asistencia 24 horas los 365 días al año, a través de los mejores profesionales del mercado.

Revalorización automática de capitales asegurados.

Flexibilidad: permite contratar garantías adicionales al paquete básico de coberturas.

En el caso de locales alquilados, ofrece al inquilino la posibilidad de asegurar las obras de
reforma acometidas en el local sin necesidad de contratar cobertura para el resto de continente.

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid

Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 54

Básicas:

• Incendio, rayo, explosión, inundación, fenómenos atmosféricos, vandalismo, humo u
hollín, choque o impacto y ondas sísmicas.

• Salvamento, bomberos, desescombro y desembarre y extracción de lodos.
• Inhabitabilidad temporal, traslado de mobiliario.
• Pérdida de alquileres.
• Reposición de documentos.
• Responsabilidad Civil, fianzas, defensa y reclamaciones.
• Robo (instalaciones fijas continente).

Opcionales:

• Daños por agua, localización y reparación de averías.
• Robo y expoliación.
• Rotura de lunas y cristales.
• Daños eléctricos.
• Daños estéticos.
• Avería de ordenadores.
• Infidelidad de empleados.
• Pérdida de beneficios.
• Bienes refrigerados.

COBERTURAS 

www.musaat.es

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid 
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 52

Cobertura básica:

Responsabilidad Civil Profesional.

Responsabilidad civil derivada de:

Daños físicos, lesión o muerte causados a seres humanos.

Daños materiales directos e inmediatos a las obras e instalaciones sobre las que el asegurado haya ejercido
su actividad profesional.

Perjuicios económicos que sean consecuencia directa de daños personales o materiales.

Los actos del personal al servicio del asegurado durante el desarrollo de su actividad profesional objeto del
seguro, a cargo y por cuenta del propio laboratorio asegurado.

La responsabilidad directamente exigible a los técnicos del laboratorio durante el desarrollo de su actividad
profesional objeto del seguro, a cargo y por cuenta del laboratorio asegurado.

Coberturas adicionales:

Responsabilidad Civil de Explotación.

Instalaciones contra incendios.
Depósitos y conducciones de agua y gas.
Instalaciones sociales, de recreo y deportivas.
Visitas de terceros a los locales u oficinas.
Organización de excursiones y fiestas.
Transporte y entrega de mercancías.
Trabajos fuera de los centros de fabricación, venta u oficinas.
Participación en exposiciones, y ferias de muestras, o demostraciones de productos.

Responsabilidad Civil Patronal. Mediante esta cobertura se extiende la consideración de terceros perjudicados a
los empleados asalariados del asegurado incluidos en nómina y dados de alta en el seguro de Accidentes de Trabajo.

VENTAJAS DEL SEGURO

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción
y de la responsabilidad civil profesional.

Garantizamos la responsabilidad de la empresa, de sus socios y de sus empleados, incluido el personal
técnico con contrato laboral.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es


